RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004150 , E. 3654/13)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por  el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  - Dirección Nacional de Vialidad - relacionadas con la Licitación Pública Nº  32/07 para el   Mantenimiento de Ruta N° 26 – entre Ruta 3 y Tacuarembó, en el marco del Programa de Infraestructura Vial, financiado parcialmente de acuerdo con el Contrato de Préstamo BID             N° 1582/OC-UR. El plazo mínimo de ejecución del contrato es de 36 meses, el cual podrá extenderse si no hubiera ejecutado el 100% del monto contratado hasta su efectiva ejecución y dentro de un plazo máximo de 42 meses desde el acta de replanteo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de enero  de 2008, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, cometió al Contador Delegado la intervención  del gasto de $ 94:334.377,05 incluidos IVA y Leyes Sociales, más  Imprevistos (10%): $ 9:433.437,71 emergente de la contratación con la empresa Rundy S.A.;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 14 de abril de 2008  se adjudicó el llamado de referencia;
3) que el contrato comenzó a ejecutarse el 16 de marzo de 2009, con un plazo de 36 meses, culminando el 15 de marzo de 2012;
4) que, posteriormente, se remitieron actuaciones relacionadas con la Ampliación del contrato en un 49%, con una ampliación de plazo de 18 meses, por un monto total de $ 50:885.317,81 incluidos obra, IVA y Leyes Sociales, a lo que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de octubre de 2011, previo dictado de la  Resolución por el Ordenador competente, cometió al Contador Delegado la intervención  del gasto de $ 50:885.317,81 incluidos obra, IVA y Leyes Sociales;
5) que  por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de febrero de 2012  se dispuso la ampliación antes referida;                         
6) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con una nueva ampliación que asciende a la suma de                       $ 22:299.393,06, la que incluye obra, IVA y Leyes Sociales, representando un 21% del contrato original;
7) que se adjunta la conformidad del adjudicatario a la ampliación proyectada;
8) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la ampliación proyectada;

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto; 

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1)   No formular observaciones a la ampliación proyectada;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de                                   $ 22:299.393,06, incluido IVA y Leyes Sociales, derivada de la ampliación a favor de la empresa Rundy S.A., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el  Artículo 6 de la Ley Nº 17.957 del 4/4/2006 (Deudores Alimentarios); 

3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

4)   Comunicar a la Contadora Auditora; y

5)   Devolver las actuaciones.-  
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